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OFICIO Nº0048-2022-CTVC/APURIMAC 

Señora  
JOHANNA PEÑA TRUJILLO 
Jefe de la Unidad Territorial – Apurímac  
Programa Nacional de Apoyo a los Mas Pobres Juntos 
Presente. - 

Asunto : Se ALERTA dos (02) CASOS 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los 
miembros del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo 
tiempo manifestarle que el Comité, tiene como función principal la de vigilar los 
avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en 
la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los 
Comités Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago 
llegar los siguientes CASOS1: 

- CASO N° 0131-2022-CTVC/APU  - CASO N° 0132-2022-CTVC/APU 
   
 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, 
concluido su procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted. 

Atentamente 

 
……………………………………………. 

Guerson Yovani Paliza Pinto 
Responsable Regional 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/


COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Teléfono Apurímac: 942160032   

Teléfono Nacional: 994432338 
 CASO  N° 0132-2022-CTVC/APU 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: JUNTOS 1. FECHA DE REGISTRO: 24/10/2022 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: PALIZA PINTO GUERSON YOVANI 3. NÚMERO-DNI: 31040792 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA 

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
REGIONAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 21/10/2022 

7. DEPARTAMENTO: APURÍMAC 8. PROVINCIA: ANDAHUAYLAS 

9. DISTRITO: ANDARAPA 10. CCPP/DIRECCIÓN: HUANCAS 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
AFILIACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE PADRÓN DE HOGARES 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? 
43689607-POTENCIAL USUARIO 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
01 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
01 Punto Crítico 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

  
Durante las acciones de veeduría realizadas por el responsable regional del Comité, 
evidenció el punto crítico descrito a continuación: 
 

1. HOGAR EN CONDICIÓN DE POBREZA EXTREMA NO ES COBERTURADO 
POR EL PROGRAMA. Mediante llamada telefónica se recibió el reclamo del Sr. 
Arturo Hurtado Oscco identificado con DNI N° 43689607; mencionó que 
actualmente es viudo se encuentra a cargo de sus dos menores hijos (13 años 
R.M.H.D. y 2 años A.E.H.D.), por las circunstancias que atraviesa necesita del 
apoyo del programa para continuar con la crianza de sus dos hijos. Tiene condición 
de pobre extremo, no es coberturado por el programa. 
La determinación de hogares elegibles, el programa Juntos ha establecido dos 
criterios para la elegibilidad de los hogares, que el hogar cumple con los criterios  
 
 

 IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 

• Que el programa Juntos, realice las indagaciones respectivas del punto 
crítico y resuelva en el plazo establecido según la ruta de emisión de alertas 
del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, además de alcanzar a 
esta instancia formalmente las acciones o trámites realizados para la solución 
del caso. 
 

• Se solicita, pueda verificar el caso y nos informe sobre las acciones 
implementadas destinadas a la solución de los hechos alertados. 

  



V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 04) 

1. Anexo 01: Ficha de atención N°047-2022-APU-J (01 folio) 
2. Anexo 02: Captura de clasificación socioeconómica (01 folio) 
3. Anexo 03: Copia DNI (02 folio) 
 

 

 

 
…………..………………………. 
Guerson Yovani Paliza Pinto 

Responsable Regional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  



ANEXO 01: FICHA DE ATENCIÓN N° A-047-2022-J 
 

 
  



ANEXO 02: CAPTURA DE CLASIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

  



Anexo 03: Copia de DNI 

 
 

 
  



 
 

 


